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Euforia del Mundial..  control de alcoholemia y juicio rápido mañana ......
Escrito por PreguntasFrecuentes - 13/07/2010 12:04
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Comentario enviado por: 

Jaflobi 
Julio 13th, 2010 en 12:52  

Estoy my preocupado y avergonazado….. el otro dia con la euforia del mundia cometi la imprudencia de
coger el ciclomotor para volver casa y me pararon y di positivo 1,18…. 

Tengo juicio rapido mañana y estoy muy asustado … me han asignado un abogado de oficio.. tengo u
trabajo estable y una familia estupenda… se me a ir todo al traste 

Algun consejo 

Leer más: http://www.preguntasfrecuentes.net/2010/03/22/multas-de-trafico-infracciones-muy-graves/
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Re: Euforia del Mundial..  control de alcoholemia y juicio rápido mañana ......
Escrito por PreguntasFrecuentes - 13/07/2010 12:06
_____________________________________

Bueno, no te preocupes, que de una forma u otra tiene solución. Siempre hay cosas peores así que
intenta tranquilizarte. 

Sanción económica te van a imponer y retirada de carnet también, así que ya sabes de antemano que
en eso no hay remedio.. Asúmelo y no le des más vueltas. 

Sin embargo, la cuantía de la pena puede variar y es “negociable”, así que tienes que hablar con tu
abogado, que seguro que tendrá experiencia en estos temas y te aconsejará. 

Influirá bastante que no tengas antecedentes por conducción bajo los efectos del alcohol y además en
tu caso se podrían que estudiar dos posibilidades: 

- si te privarán del derecho a conducir vehículos de motor y ciclomotores, 
- o si lo consideraran como dos distintas penas (una, la de conducir vehículos a motor; y otra, la de
conducir ciclomotores). 

Así que podría existir la posibilidad de que sólo te privarán de conducir el ciclomotor.. Hay
jurisprudencia en ambos casos, tal como puedes encontrar en el siguiente enlace: 

http://noticias.juridicas.com/articulos/55-Derecho%20Penal/199911-ppcvm.html 

Muéstraselo o habla con tu abogado que es quién te tiene que defender sobre ello. Comentar todo con
él te dará tranquilidad. 
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Habla con tu mujer y explícaselo cuando estés calmado. Ha sido algo puntual y aunque no es
justificable vemos que estás arrepentido y reconoces que ha sido una imprudencia y estamos seguros
de que te apoyará. 

Y de verdad que anímate, que aunque ahora tengas un bajón de moral no creas que por ello vas a
perder ni a tu familia ni tu trabajo..Te echaremos una mano para encontrar soluciones en lo que
podamos. 

Ya nos contarás qué tal en el juicio rápido.ok 

Salu2 

Leer más: http://www.preguntasfrecuentes.net/2010/03/22/multas-de-trafico-infracciones-muy-graves/
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